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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 31 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado 
de Campeche primer párrafo que a la letra dice: 

“ARTÍCULO 31.- El trabajador… disfrutará de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días 
hábiles cada uno…, en las fechas que fijen al efecto…” 

Se fijan los días del 21 de diciembre de 2022 al 3 de enero de 2023 inclusive, como el periodo durante el cual 
disfrutarán de vacaciones los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas que conforman la estructura 
orgánica de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, referidas en los artículos 2 y 3 del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche, vigente a la presente fecha,  reanudándose el ejercicio de sus funciones 
el primer día hábil siguiente a la conclusión de dicho periodo.

Consecuentemente, esta entidad de fiscalización superior en observancia a lo establecido en las disposiciones citadas 
con antelación, así como de conformidad con lo previsto en el artículo 108 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Campeche que en su parte conducente refiere: 

“Artículo 108. Las actuaciones y diligencias se practicarán en días… hábiles;…… son días hábiles 
todos los del año, con excepción de…los días que declare como no laborables la Auditoría Superior 
del Estado mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche….”

Procede a declarar inhábiles los días comprendidos del 21 de diciembre de 2022 al 3 de enero de 2023 inclusive, 
para las áreas que conforman la estructura orgánica de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, en virtud del 
período vacacional de los servidores públicos, el cual asciende a 10 días hábiles. 

Declaración que en los términos señalados en el artículo 108 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche, reproducido con antelación, deberá ser publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche con el objeto de que surta los efectos legales correspondientes. 

En consideración a lo expuesto en el presente proveído y en concordancia con las reglas relativas al cómputo de los 
términos, referidas en la fracción II del primer párrafo del artículo 143 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche precepto que dispone: 

“Artículo 143. El cómputo de los términos se hará conforme a las reglas siguientes:

…
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II.- Sólo se contarán los días hábiles.

…”

Se advierte que, durante los periodos vacacionales de los servidores públicos que conforman las unidades 
administrativas referidas en los citados artículos 2 y 3 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Campeche, se tendrá por interrumpido el cómputo de los plazos y términos concedidos con motivo del ejercicio de 
las atribuciones conferidas a esta entidad de fiscalización superior, el cual se reanudará a partir del primer día hábil 
siguiente a la conclusión de dichos periodos.

Por lo que corresponde a las atribuciones conferidas a la Unidad de Transparencia, específicamente en lo tocante a 
las funciones de Acceso a la Información; el ejercicio de los derechos consagrados en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado 
de Campeche, podrá realizarse durante el periodo vacacional fijado en el presente proveído, a través de la solicitud de 
acceso a la información pública que obra en la página web en el enlace: http://www.plataformadetrasparencia.org.mx/
web/guest/inicio; solicitudes que en atención a lo expuesto con antelación y con observancia de lo establecido en el 
artículo 124 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche publicada 
el 4 de mayo de 2016 en el periódico oficial del Estado, se tendrán por admitidas a partir del primer día hábil siguiente 
a la conclusión del periodo vacacional.

Esta Auditoría Superior del Estado de Campeche estima pertinente señalar respecto de las relaciones contractuales 
que convenga con motivo de la contratación de profesionales externos para llevar a cabo sus funciones, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas en el artículo 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas Públicas del Estado 
de Campeche, estas se regirán por lo acordado por las partes contratantes de conformidad con las leyes que rijan su 
celebración. Consecuentemente, los derechos y obligaciones que emanen de dichas relaciones contractuales son 
independientes de las determinaciones plasmadas en el presente proveído, por corresponder exclusivamente a los 
servidores públicos que conforman las unidades administrativas que estructuran esta entidad de fiscalización superior 
en los términos consignados en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, vigente a la 
fecha.

Se dejarán guardias para el despacho de asuntos urgentes y de aquellos asuntos cuya resolución o atención hayan 
sido previamente programadas.

Las actuaciones que se practiquen por el personal que se encuentre de guardia y que deban ser notificadas, surtirán 
sus efectos para el cómputo de los términos a que haya lugar hasta el primer día hábil siguiente a la conclusión de 
dicho periodo vacacional fecha en que reiniciaran las funciones de todo el personal de la Auditoria Superior del Estado 
y el cómputo de los términos.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - Así lo provee y firma el Auditor Superior del Estado de Campeche en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en los artículos 81 y 87 fracciones XIII, XXXIV  de  la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche y 2 primer párrafo y 12 fracciones XXVI y LXXI, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche, vigentes a la fecha de emisión del presente.

Mtro. Javier Hernández Hernández, Auditor Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

                                                      AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM

UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO

CARPETA AUXILIAR: C.A./124-2019/VF-MP.

La suscrita Licenciada Jennifer Jeannette Pérez Cortéz, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en 

http://www.plataformadetrasparencia.org.mx/web/guest/inicio
http://www.plataformadetrasparencia.org.mx/web/guest/inicio
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Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la Carpeta Auxiliar citada al rubro, en 
fecha 09 de diciembre de 2022, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente:

“…

PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente determinación, esta 
Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, 
determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos denunciados por la ciudadana Cristina Araceli May Mezeta, en 
contra del Ciudadano Jorge Cámara Archivor, Presidente de la H.  Junta Municipal de Pich, por el delito de Abuso de 
Autoridad, previsto y sancionado en el artículo 289, del Código Penal del Estado. 

SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
notifíquese la presente determinación al C. Cristina Araceli May Mezeta, en su calidad de víctima u ofendido, 
haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a 
que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.

Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes.

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LICDA. JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTÉZ, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FECCECAM.- Rúbrica

SECCIÓN JUDICIAL

EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

NOMBRAMIENTO CONTRALORA INTERNA

De conformidad con lo que establecen los artículos 125, fracción XXVIII, 179, inciso d), 204, 205, fracción I, 206, 207 
y 208 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, nombra a la 
ciudadana Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis, Profesora Investigadora y Asesora Interina del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial en Funciones de Contralora Interna del Poder Judicial del Estado, función 
que realizará durante el periodo comprendido del nueve de enero del año dos mil veintitrés al siete de julio del año 
dos mil veintitrés.-

Hágase de conocimiento de lo anterior a la Comisión de Disciplina, a la Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis, 
así como a la Directora de Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de Campeche, para los efectos 
correspondientes.

Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva, 
de los juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, 
auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, a la Fiscalía 
Especializada en el Combate a la Corrupción del Estado, a la Secretaría de la Contraloría, al Tribunal de Justicia 
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MIL VEINTIDÓS. 

V I S T O S: Téngase por recibido el oficio número 
049001/410´100/3295-OJCP/2022, signado por la 
Licenciada Norma Guadalupe Landa Peña Jefa del 
Departamento Contencioso del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, mediante el cual informa que despues 
de realizarse una búsqueda exhaustiva en los sistemas 
institucionales, no se localizaron antecedentes de la 
Ciudadana Maria Livia Trujillo Ascencio, en consecuencia; 
SE PROVEE: 

1)-Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, en 
términos del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para que informen el domicilio de  
la Ciudadana Maria Livia Trujillo Ascencio, sin obtener 
resultado fructuoso; y siendo que hasta la presente 
fecha no se ha logrado notificar a la antes citada; 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:    MARIA LIVIA TRUJILLO ASCENCIO

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 183/21-2022/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
WALDEMAR OGARRIO MORALES EN CONTRA DE 
MARÍA LIVIA TRUJILLO ASCENCIO, la jueza de este 
conocimiento, dictó un proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS 

Administrativa, al Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, al Comité 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado y al así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
trece de diciembre de dos mil veintidós.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA 
LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE NOMBRA 
A LA CIUDADANA LICENCIADA DIANA LEONOR COMAS SOBERANIS, PROFESORA INVESTIGADORA 
Y ASESORA INTERINA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL EN FUNCIONES DE 
CONTRALORA INTERNA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS 
CONSEJERAS, PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA 
LÓPEZ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

AT E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 16 de 2022

consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
de la  Ciudadana Maria Livia Trujillo Ascencio y acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado para notificar a la antes 
citada en términos del presente proveído y el de data dos 
de junio de dos mil veintidós mismo que a la letra dice:

“…JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A DOS DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIDOS  DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS: Se tiene por presentada a la Licenciada 
GUADALUPE LETICIA ARRIOLA CASTRO, mediante el 
cual anexa anexa las actas de nacimiento de los menores 
con el apostilla miento correspondiente, en consecuencia, 
SE PROVEE:

1).-- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre como a derecho corresponda, en términos 
del numeral 772 fraccion VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Téngase a la Asesora técnica de la parte actora 
dando cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento 
realizado mediante diverso proveído de data dieciséis de 
mayo de dos mil veintidós y anexa las copias certificadas 
de las actas de nacimiento de los infantes D.V.O.T., J.O.T., 
con los requisitos correspondientes del apostillamiento y 
su traducción en español en consecuencia se admite la 
solicitud de divorcio sin expresión de causa del ciudadano 
WALDEMAR OGARRIO MORELOS, de conformidad con 
los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 
TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, 
del Código de Civil del Estado de Campeche, reforma 
y adiciones publicada el veintiséis de abril de dos mil 
veintidós en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.  
 
En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une al ciudadano 
WALDEMAR OGARRIO MORELOS y a la ciudadana 
MARIA LIVIA TRUJILLO ASCENCIO.

Luego entonces, se declara la separación física y 
material que une a la ciudadana  ciudadano WALDEMAR 
OGARRIO MORELOS y a la ciudadana MARIA LIVIA 
TRUJILLO ASCENCIO, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil del Estado, 
Vigente. 

Toda vez que del acta de matrimonio se 
observa que el mismo fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACION DE BIENES, nada 
se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia 

se dejan a salvo sus derechos para que los 
hagan valen en la vía y forma legal que corresponda 
mediante Juicio autónomo, de conformidad con el 
numeral 305 QUATER del Código Civil del Estado.-

 
3).- En ese contexto, y tomando en consideración 
la urgencia de dictar la medidas provisionales y con 
la finalidad de no dejar ilusoriados los derechos de 
los infantes involucrados en el presente asunto de 
conformidad con el artículo 298 y 288 BIS del Código 
Civil del Estado, esta autoridad estima prudente dictar las 
siguiente:-

a) La guarda y Custodia provisional de la infante D.V.O.T., 
quedara bajo el cuidado directo de su progenitora la 
ciudadana MARIA LIVIA TRUJILLO ASCENCIO, y bajo la 
patria potestad de ambos padres.

b).- Los infantes  B.O.T., y J.O.T., quedan bajo el cuidado 
directo de su progenitor el ciudadano WALDEMAR 
OGARRIO MORELOS y bajo la patria potestad de ambos 
padres.

C) Se decreta el 20% (VEINTE POR CIENTO) del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal el ciudadano 
WALDEMAR OGARRIO MORELOS, a favor del infante 
D.V.O.T., misma cantidad que deberá depositar de forma 
quincenal ante la Central de Consignaciones Alimentarias 
de este H. Tribunal, sito en Avenida Patricio Trueba y de 
Regil, número 236, colonia San Rafael, Código postal 
24090, de esta ciudad de Campeche por quincenas 
anticipadas.

d) Se decreta el 40% (CUARENTA POR CIENTO) del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal la ciudadana 
MARIA LIVIA TRUJILLO ASCENCIO, a favor infantes  
B.O.T., y J.O.T., misma cantidad que deberá depositar 
de forma quincenal ante la Central de Consignaciones 
Alimentarias de este H. Tribunal, sito en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, colonia San Rafael, 
Código postal 24090, de esta ciudad de Campeche por 
quincenas anticipadas desglosándose de la siguiente 
manera a cada infante le corresponde el 20% (veinte por 
ciento) cantidad que no podrá ser inferior a $250.00 (Son: 
doscientos cincuenta pesos 00/100 M. N.),  semanales 
por cada uno.

c) Toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde 
a un derecho-deber establecido fundamentalmente 
en beneficio de los hijos; por lo que atendiendo al 
interés superior de los infantes infantes involucrados 
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en este asunto, se decretan de manera provisional las 
convivencias de los infantes con sus padres no custodio, 
de manera ABIERTA, previo aviso a la madre custodia, 
siempre y cuando no se encuentre bajo influjos de alcohol 
o de cualquier sustancia o droga de cualquier tipo.

Por otra parte, se les hace saber a los Ciudadanos  
WALDEMAR OGARRIO MORELOS Y MARIA LIVIA 
TRUJILLO ASCENCIO que deberán de abstenerse 
de realizar actos de manipulación sobre sus infantes 
tendientes a transformar la conciencia de un menor 
con el objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus 
vínculos con uno de sus progenitores, lo cual merma su 
derecho humano a gozar de condiciones que permitan su 
crecimiento sano y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, moral y social, así como su derecho a 
vivir en familia.

Para tal fin se exhorta a las partes, que durante 
las convivencias deberán adoptar las medidas de 
sana distancia, higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, 
con motivo de la contingencia sanitaria originada por la 
pandemia COVID-19.

4).-  Medidas provisionales que quedaran vigentes hasta 
en tanto exista una determinación que los revoque o 
modifique de conformidad con el artículo 288 Bis,  párrafo 
dos, del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

5). -Así también, de conformidad  con el numeral 288 
del Código Civil del Estado, dese vista de manera 
personal a la ciudadana MARIA LIVIA TRUJILLO 
ASCENCIO, con el convenio presentado por el ciudadano 
WALDEMAR OGARRIO MORELOS, para que manifieste 
su conformidad, dentro del término de tres días 
hábiles contados al día siguiente de su notificación de 
conformidad con el numeral 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, apercibido que 
de no dar cumplimiento en el término establecido se 
procederá lo conducente.

6)- Tomando en consideración lo manifestado por el 
ciudadano WALDEMAR  OGARRIO MORELOS, respecto 
a que WALDEMAR OGARRIO TRUJILLO hijo procreado 
con la ciudadana MARIA LIVIA TRUJILLO ASCENCIO; 
ya es mayor de edad, en consecuencia, no ha lugar a 
decretar medidas provisionales respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, convivencias y alimentación.

7).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los 
menores involucrados en éste asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese 
la correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción.

Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la que 
se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 

es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica.

8).- Se le requiere al ciudadano WALDEMAR OGARRIO 
MORELOS, que a efectos de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.

9).- Se reserva de girar oficios a las diversas dependencias 
hasta en tanto, se agote el domicilio que proporciona la 
parte actora en su escrito de cuenta

 10).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar de manera personal la declaración de 
divorcio así como lo determinado en el presente proveído, 
a la ciudadana MARIA LIVIA TRUJILLO ASCENCIO, con 
domicilio en Calle vigésimo cuarta esquina con tercera 
manzana 94 y lote 99  del Fraccionamiento siglo XXI, de 
esta ciudad capital c.p.24085; entregándole copias simple 
del escrito de solicitud de divorcio, para su conocimiento.

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar al ciudadano WALDEMAR OGARRIO MORELOS 
y/o a través de su asesora técnica, el presente proveído 
en el domicilio ubicado en calle 10BNúmero cinco, entre 
calles cantera Campeche  c.p.24020 de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche.

11).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR, 
POR ANTE MI EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE 
PACHECO CAMARA, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

3).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico  a la ciudadana MARIA LIVIA TRUJILLO 
ASCENCIO, mediante periódico oficial del estado, por 
tres veces en el espacio de quince días, de conformidad 
con el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Juan Carlos Dzul Xool  -fallecido-.

En el expediente número 72/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Angelina del Carmen Canul Chuc, en 
contra de Augusta Sportswear de México, S. DE R.L. 
DE C.V., con fecha 07 de noviembre de 2022, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Juan Carlos Dzul Xool 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 7 de noviembre 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 13:15 horas, 
del día 7 de noviembre de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

TERCERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN   EXPEDIENTE 
NÚMERO 101/14-2015/J3C-I, RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL APODERADO LEGAL DEL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
CONTRA DEL CIUDADANO AUDOMARO REYES 
ORDAZ;MISMO INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN 
SE SEÑALA.

“PREDIO UBICADO EN LA ZONA 1, NÚCLEO 
AGRARIO DE VILLAMADERO, LOTE 2, MANZANA 
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57”,

 SE TIENE COMO BASE DEL REMATE CON 
DEDUCCIÓN DEL 20% DE LA CANTIDAD SEÑALADA 
EN ESTA ALMONEDA, LA CANTIDAD DE $168, 256.00 
(SON CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) Y COMO 
POSTURA LEGAL, LA CANTIDAD DE $112,170.66 
(SON CIENTO DOCE MIL CIENTO SETENTA PESOS 
66/100 M.N.). -

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este 
Juzgado a las 12:00  horas del día 16 del mes de 
FEBRERO del año 2023.  Emitiéndose el presente edicto 
de conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 
982 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.- 

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO 
ADALBERTO DE JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

TERCERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 428/17-2018/2C-I,RELATIVO 
AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LIC. JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES, APODERADO LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
(FEFICAM) EN CONTRA DE LOS CC. CATALINA 
MOLINA PECH COMO OBLIGADA PRINCIPAL O 
ACREDITADA Y SANTIAGO LEONARDO DZUL CAUICH 
COMO OBLIGADO SOLIDARIO, el cual se describe a 
continuación: 

BIEN INMUEBLE INSCRITO A FAVOR DE SANTIAGO 
LEONARDO DZUL CAUICH, DE FOJAS 135 A 136 
DEL TOMO TREINTA Y CINCO, LIBRO PRIMERO  Y 
SECCIÓN AUX. SEGUNDA. BAJO INSCRIPCIÓN I, 
NO. 18683, SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO 
LOTE  NO. 4 DE LA MANZANA 12 DE LA ZONA 1 DEL 
POBLADO ICH EK DEL MUNICIPIO DE HOPELCHEN. 
ESTADO DE CAMPECHE, CON SUPERFICIE DE 760.65 
M2 ( SETECIENTOS SESENTA PUNTO SESENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS) CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: NORESTE 
46.95 MTS CON SOLAR 3, SURESTE 14.40 MTS CON 
CALLE SIN NOMBRE, SUROESTE 44.09 MTS CON 

SOLAR 5, NOROESTE 19.31 MTS CON SOLAR 2.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 
correspondiente deducción del 20% sobre el precio 
primitivo, se toma como base para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $401,280.00 pesos (Son: 
Cuatrocientos un mil doscientos ochenta pesos 00/100 
M.N.) y como postura legal la cantidad de $267,520.00 
pesos (Son: Doscientos sesenta y siete mil quinientos 
veinte pesos 00/100 M.N.

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL  VEINTITRÉS, A LAS 
13:00 HORAS.

San Francisco de Campeche, Camp., 24 de noviembre 
de 2022.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado

CONVOCATORIA 23/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 506/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL C. SEÑOR  ANASTACIO 
SUAREZ PEREZ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE NOVIEMBRE 
DEL 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.

 
C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Julian Trujeque Novelo, originario del 
Municipio de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 23 de 
Noviembre de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán 
Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Lorena Guadalupe López May, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbricas

CONVOCATORIA 13/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 497/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) OLGA 
LOPEZ SANCHEZ PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 18 DE OCTUBRE 
DEL 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENÍTEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ

CONVOCATORIA 14/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 497/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 

ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DEL SEÑOR (A) OLGA LOPEZ SANCHEZ QUIEN 
FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 18 DE OCTUBRE 
DEL 2022.- ALBACEA PROVISIONAL,  C. MAXIMO 
NUÑEZ LOPEZ.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

E  D  I  C  T  O

Se convoca a los acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor IRINEO PALMA RUBIO 
para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 
6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre calles 37 y 
39, colonia Centro, Código Postal 24100 de Ciudad del 
Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente EDICTO, el cual se hará por tres veces, uno 
cada diez días,  conforme a lo dispuesto por el párrafo II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche.-

Ciudad del Carmen, Camp., 30 de Noviembre del 2022.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se convoca a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora POEMA LETICIA 
PEREZ HERRERA  para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 
22-A, entre calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 
24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días, después de la 
última publicación del presente AVISO, el cual se hará por 
tres veces, uno cada diez días,  conforme a lo dispuesto 
por el párrafo II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Camp., 14 de noviembre del 2022.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
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CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor MANUEL JESÚS GONZÁLEZ 
PÉREZ, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica 
a los que se consideren herederos y acreedores del C. 
PEDRO RUBEN NOVELO MORENO, quien falleciera en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
el día 12 de marzo de 2003, para que comparezcan a la 
Notaria Publica No. 17 a mi cargo, ubicada en la Calle 
18 número 57, entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto; misma 
que se efectuará por tres veces uno cada diez días.

La Notaria PúblicaNo. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En la Notaría Pública número Diez de la cual soy 
sustituto, fue denunciada la sucesión intestamentaria 
de la señora que en vida respondiera al nombre de 
MATILDE DEL SOCORRO ESPINOSA ESTRELLA, 
vecina de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, por su hija SUGGEIDY MARIAM NARVAEZ 
ESPINOSA, en cumplimiento de los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, se 
CONVOCA a todas las personas que se consideren con 
derecho a la herencia como herederos o acreedores para 
que dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez en diez días por 
tres veces, comparezcan a deducirlo, ante el suscrito 
Notario, citándose igualmente a todos los acreedores 
para que dentro de dicho término también comparezcan, 
presentado los documentos en que funden sus derechos, 

Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 
de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en 
vigor, HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo 
se radicó la Sucesión Testamentaria a bienes de quien 
en vida llevara el nombre de ASUNCIÓN OVANDO 
quien falleciera el día Veintiséis de Noviembre de Dos mil 
veintidós en Ciudad del Carmen, Campeche, habiendo 
radicado la sucesión  su hija y albacea designada, la 
ciudadana JULIETA DEL CARMEN DEL ROSARIO 
OVANDO. 

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles acreedores, para que 
comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 
25 número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
tercera publicación del presente, el cual a partir de hoy 
se publicará por tres veces de diez en diez días en este 
Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 01 de Diciembre de 
2022.- Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO 
SILVA PÉREZ.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores de la señora MARÍA FELIPA XOOL XOOL, 
quien fuera vecina de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores del señor LORENZO AGUILAR 
CASTAÑEDA, quien fuera vecino de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
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ante esta Notaría Pública, ubicada en la calle 10 no. 86, 
Plazuela de San Francisco de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Cam., a 7 de noviembre 
de 2022.- Lic. Roger Francisco Medina Góngora. -R.F.C. 
MEGR591023F18.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE MIGUEL PINTO FLORES (+), QUIEN 
FALLECIERA EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, 
CAMPECHE, EL DÍA 22 DE ABRIL DEL 2000, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 06 
DE OCTUBRE DEL 2022.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes tengan la calidad de 
acreedores a la herencia de quien en vida respondiera 
al nombre de CARLOS SANSORES PÉREZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad y que, falleciera el día 21 de 
Diciembre del año 2005 en esta Ciudad, para que hagan 
valer sus derechos dentro del término de 30 días contados 
a partir de la última Publicación del presente Edicto, 
respecto a la Denuncia y Radicación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes del mismo, denunciado por las 
CC. LIBERTAD DEL CARMEN y LAURA NELLY, ambas 
de apellidos SANSORES SAN ROMÁN, en su carácter 
de coherederas universales y demás comparecientes, 
solicitan la publicación del Edicto Notarial que obra 
asentado en el Protocolo de la Notaría Pública número 
3 del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
pasado ante la fe del notario sustituto Lic. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, con motivo de la licencia 
temporal de su Titular, Maestra en Derecho OLIVIA DEL 
CARMEN ROSADO BRITO, con domicilio ubicado en 
Calle Circuito Belén Sur, número 14, entre Circuito Belén 
Oeste y Calle Ciruelos, del Fraccionamiento San Juan II, 
C.P. 24050; bajo la Escritura Pública número 86, de fecha 
de escritura 24 de Octubre del 2022 y fecha de firma el 29 
del mismo mes y año.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche y en un Periódico de los 

de mayor circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 14 de Noviembre de 2022.- LIC. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Sustituto de la Notaría 
Pública número Tres del Primer Distrito Judicial del 
Estado. GAMA490628657. (Rúbrica)

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes tengan la calidad de 
acreedores a la herencia de quien en vida respondiera a 
los nombres de ELSA MARÍA SAN ROMÁN CAMBRANIS 
Y/O ELSA MARÍA SAN ROMÁN DE SANSORES Y/O 
ELSA MARÍA SAN ROMÁN CAMBRANIS DE SANSORES 
Y/O ELSA MARÍA SANROMÁN CAMBRANIS, quien fuera 
vecina de esta Ciudad y falleciera el día 18 de Octubre 
del año 2010 en esta Ciudad, para que hagan valer 
sus derechos dentro del término de 30 días contados 
a partir de la última Publicación del presente Edicto, 
respecto a la Denuncia y Radicación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la misma, denunciado por las 
CC. LIBERTAD DEL CARMEN y LAURA NELLY, ambas 
de apellidos SANSORES SAN ROMÁN, en su carácter 
de coherederas universales y demás comparecientes, 
solicitan la publicación del Edicto Notarial el cual obra 
asentado en el Protocolo de la Notaría Pública número 
3 del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
bajo la Escritura Pública número 87, de fecha de escritura 
25 de Octubre del 2022 y con fecha de firma el 29 del 
mismo mes y año, pasado ante la fe del notario sustituto 
Lic. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, con 
motivo de la licencia temporal de su Titular, Maestra en 
Derecho OLIVIA DEL CARMEN ROSADO BRITO, con 
domicilio ubicado en Calle Circuito Belén Sur, número 
14, entre Circuito Belén Oeste y Calle Ciruelos, del 
Fraccionamiento San Juan II, C.P. 24050.

 Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche y en un Periódico de los 
de mayor circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 14 de Noviembre de 2022.- LIC. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Sustituto de la Notaría 
Pública número Tres del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- GAMA490628657. (Rúbrica)
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